
ESCRITURA NRO. 

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA INSTALCABLE SEOLEAS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS Y SRA 

A FAVOR DE: 

RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA 

NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO 

PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO 

PABLO ESTEBAN AVILA LEMA 

CUANTÍA: $2.000,00 USD 
sus pp, 

En la ciudad de Cuenca, provncia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS SEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante 

mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA. Interviene como CEDENTE el señor HECTOR 

EDUARDO SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea Fernanda Quinde 

Avila: y, como CESIONARIOS los señores RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA. NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO



SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casado el primero y los restantes solteros, domicilados en esta ciudad de 

Cuenca, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes por 

presentar sus cédul 

  

de identidad de conocer doy fe y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrituras a 

su cargo, siivase incorporar una de cesión de participaciones de la 

Compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Interviene como 

CEDENTE el señor HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS y su 

cónyuge Andrea Femanda Quinde Avila. y. como CESIONARIOS los 

señores RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA NILDA NEISI 

ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y 

PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casado el primero y los restantes 

solteros, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y legalmente capaces 

para contratar y obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS, es propietario de nueve mil 

novecientos noventa y nueve participaciones de un dólar cada una,



  

Ciudad de Cuenca, mediante 

  

:ctura púbica celebrada ante el señor 

Notario Noveno/Dr, Eduardo Palacios Muñoz, el 2 de abrIl del año 2007 

e inscrita en el Registro Mercantil, el 10 de abril de 2007. bajo el número 

170. lb) La Junta Universal de Accionistas, reunida en la ciudad de 

Cuenca el 1 de junio de 2013, a las once horas, por unanimidad resolvió 

autorzar la cesión de participaciones a las personas indicadas en la 

sláusula primera de este documento, según se desprende de la copia 

ceríficada del acta de la Junta Universal y que se acompaña como 

documento habilitante TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 
Con los antecedentes expuesto, se procede con la siguiente cesión de 

participaciones: El CEDENTE señor Héctor Eduardo Serrano Oleas cede 

un total de dos mil participaciones de Un délar cada una, de acuerdo con 

el siguiente detalle: a) Quinientas participaciones para el señor RICARDO 

DARIO ZHAGUI JARAMA. b) Quiniantas participaciones para la señorita 

NILDA NEIS| ZAMBRANO CASTILLÓ, e) Quinientas patcipaciones pare 

el señor PABLO MARCELO SERRANO CÉDILLO; y. 4) Quinientas 

participaciones para el señor PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los 

cesionarios aceptan las cesiones antes detaladas, de manera que el 

cuadro de socios y aportaciones de la Compañía INSTALCABLE 

 



SEOLEAS CIA LTDA queda como Integrado sigue 1.- El señor Héctor 

Eduardo Serrano Olsas, con siste mil novecientos noventa y nueve 

participaciones de un dólar cada una 2- El señor Gonzalo Fabián 

Serrano Oleas, con una participación de un dólar. 3.- El señor Ricardo 

Darío Zhagui Jarama con quinientas participaciones de un dólar cada 

una 4- La señorita Nilda Nsisi Zambrano Castillo con quinientas 

participaciones de un dólar cada una. 5 - El señor Pablo Marcelo Serrano 

Cedillo con quinientas participacion 

  

de un dólar cada una; y. 6- El 

señor Pablo Esteban Avila Lema, con quinientas participaciones de un 

cólar cada una. CUARTA: ANOTACIONES.- De estas CESIONES se 

tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la 

Compañia, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y, en el 

llbro correspondiente de la Compañía. Usted Señor Notano se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa validez de este 

instrumento. — ATENTAMENTE, DOCTOR SAMUEL ULLOA 

CAMPOZANO, ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO SETECIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ralificándose en su contenido



  

ATA     
consigulentes.- Leí: 

ctorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y fiman 

¡conmigo en unida de acto de todo lo cual doy fe.- 

 



  

e 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA” e 7 
INSTALCABLES SEOLEAS CIA LTDA Aa 

fn la cludad de Cuenca a primero de juño del año dos mil trete sindé: das” 
¡once horas, en el local de la compañía, se instala la Junta Universal de socios 
de la compañía INSTALCABLES SEOLEAS CIA LTDA, a la que asisten los señores 
Héctor Eduardo Serrano Oleas y Gonzalo Fabián Serrano Oleas, quienes 
representan el ciento por ciento de las participaciones. Actúa como 
secretaria ad-hoc la señorita Nilda Neisi Zambrano Castillo. El orden del día 
es: PUNTO UNICO.- RESOLUCION SOBRE CESION DE PARTICIPACIONES. Al 
respecto por unanimidad se resuelve ceder dos mil. participaciones que le 
pertenecen al señor Héctor Eduardo Serrano Oleas, para los señores 
RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA, NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, 
PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. La 
cesión será de quinientas participaciones para cada uno de ellos, para lo que 
se procederá de acuerdo a Ley. Slendo las once horas cuarenta mínutos, 
termina la presente sesión y para constancia firman los comparecientes en 
junta de la señorita secretaria ad-hoc, que certifica. 

       

  

ÑX mL 
Sr. Gonzalo Fabián Serrano Olas. — Sr. HéctoPEduardo Serrano Ollas 
PRESIDENTE GERENTE 

  

Srta. Nilda Neis Zambrano Castillo 

SECRETARIA AD-HOC 
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Doy Fe- Que al margen de la escriura pública de constltutión de la Compañía 
INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA., he marginado la cesión de paricraciones 
ue antecede - Cuenca 07 de junio de 2013.- El Notario 
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Registro Mercantil de Cuenca 

TSCAURA ACLARATORIA OTORGADE ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA, FL 2/07/2013. 5E 
IA TOMADO NOTA DE LA PIUISENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCAICION 
DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON HL NUMERO 170 EL 10/04/2007. 

  

ENMENDADORA a AC TOAO DEA PRESENTE Ta 

      

ECHA DE EMISIÓN CUENCA, 25 DÍAS) DEL MES DEJUIO DE 2013 

aos Ure=o 
MAMA VERONA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DIA CANTÓN CUENCA. 
DIRECCIÓN DEL AEGSTRO: FRESNOS -100 Y AV. PALCARSANISA Y GIRASOL 

  
Pages 2002 

Ne 048729  



Escritura No. 

  

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑIA 

INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMIANDA 
e 

En la ciudad de Cuenca, provncia del Azuay, Republica del Ecuador, A LOS 
CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante rm: 
DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Intervienen los señores HECTOR EDUARDO 
SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea Feranda Quinde Avila; y. los 
señores RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA, NILDA NEIS! ZAMBRANO 
CASTILLO. PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y. PABLO ESTEBAN 
AVILA LEMA. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado ivi casado el primero y los restantes solteros, domcilados en esta 
cudad de Cuenca, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe. y luego 
de verificar la libertad con la que proceden, así como nstruldos que han sido 
por miel Nolari, respecto del objeto y resultados del presento instrumento, 
manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente



minuta: SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrftras a su cargo, sivase 
incorporar una ACLARATORIA a la escritura de cesión de participaciones de 

la Compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen los 

señores HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea 

Femanda Quinde Avila: y, los señores RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA, — NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO 

SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado 

el primero y los restantes solteros. domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y 
legalmente — capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante el señor 

Notario Noveno del Cantón Cuenca, el 6 de junio del año 2013, e señor 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS. cedió un total de dos mil 

participaciones de un dólar cada una, de acuerdo con el siguiente detalle: a) 

  

Quinientas. participaciones para el señor RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA. b) Quinientas participaciones para la señorita NILDA NEISI 

  

ZAMBRANO CASTILLO. c) Quinientas participaciones para el señor PABLO 

MARCELO SERRANO CEDILLO. y. d) Quinientas participaciones para el 

señor PABLO ESTEBAN AVILA LEMA TERCERA: ACLARATORIA.- En 

ls escritura pública detalada en el antecedente, no se ha hecho constar la 

cuantía, por lo que por medio de esta documento so astabloce



expresamente como cuantía, de dicha cesión de participaciones el at 

DOS MIL DOLARES. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

  

cióusulas. de estio, para la completa validez de este instrumento 

ATENTAMENTE, DOCTOR SAMUEL ULLOA CAMPOZANO MATRICULA 
SETECIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

odas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida que les fue, la 

presente escrit 

  

integramente a los otorgantes por mi el Notario se 

falfican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe- 

ts 

  

¡alli A Boo 
es trosesciód 

Ava Lea 
TA   



a 

    010486502-9 

  



 



 



   
Epcao cuac 

» 010401290-8



'DOYFE.- Que al margen de la matriz de la escrlura pública de Constitución de 
la Compañia denominade “INSTALCABLE SEOLEAS CIA, LTDA”, he 
marginado la razón de la Aclaratoria de Cesión de Participaciones que 
antecede Cuenca, 23 de julio del 2013, EL NOTARI 

   



Registro Mercantil de Cuenca 

aaa 
GISTRO MERCANTI DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

ELA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOUZACÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
MGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
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1 Registro Mercantil de Cuenca 

  

E a e ESCNTURA ACLARATOMA OTORGADA ANTE EL NOTARIO NOVENO DEI CANIONCUBNCA, EL 4/07/2018 SE 
HATOMADO MOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA CE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRPCION 
ELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON FL NUMERO 370 El 10/04/2007. 

COMUN ENMINDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
"IWVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

1 

  

    
FOYA DE EMISIÓNICUENCA, 42 DIAS) DEL MES DEAL DE 2013     

No 048735  



ESCRITURA NRO. 

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA INSTALCABLE SEOLEAS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS Y SRA 

A FAVOR DE: 

RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA 

NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO 

PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO 

PABLO ESTEBAN AVILA LEMA 

CUANTÍA: $2.000,00 USD 
sus pp, 

En la ciudad de Cuenca, provncia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS SEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante 

mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA. Interviene como CEDENTE el señor HECTOR 

EDUARDO SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea Fernanda Quinde 

Avila: y, como CESIONARIOS los señores RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA. NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO



SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casado el primero y los restantes solteros, domicilados en esta ciudad de 

Cuenca, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes por 

presentar sus cédul 

  

de identidad de conocer doy fe y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrituras a 

su cargo, siivase incorporar una de cesión de participaciones de la 

Compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Interviene como 

CEDENTE el señor HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS y su 

cónyuge Andrea Femanda Quinde Avila. y. como CESIONARIOS los 

señores RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA NILDA NEISI 

ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y 

PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casado el primero y los restantes 

solteros, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y legalmente capaces 

para contratar y obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS, es propietario de nueve mil 

novecientos noventa y nueve participaciones de un dólar cada una,



  

Ciudad de Cuenca, mediante 

  

:ctura púbica celebrada ante el señor 

Notario Noveno/Dr, Eduardo Palacios Muñoz, el 2 de abrIl del año 2007 

e inscrita en el Registro Mercantil, el 10 de abril de 2007. bajo el número 

170. lb) La Junta Universal de Accionistas, reunida en la ciudad de 

Cuenca el 1 de junio de 2013, a las once horas, por unanimidad resolvió 

autorzar la cesión de participaciones a las personas indicadas en la 

sláusula primera de este documento, según se desprende de la copia 

ceríficada del acta de la Junta Universal y que se acompaña como 

documento habilitante TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 
Con los antecedentes expuesto, se procede con la siguiente cesión de 

participaciones: El CEDENTE señor Héctor Eduardo Serrano Oleas cede 

un total de dos mil participaciones de Un délar cada una, de acuerdo con 

el siguiente detalle: a) Quinientas participaciones para el señor RICARDO 

DARIO ZHAGUI JARAMA. b) Quiniantas participaciones para la señorita 

NILDA NEIS| ZAMBRANO CASTILLÓ, e) Quinientas patcipaciones pare 

el señor PABLO MARCELO SERRANO CÉDILLO; y. 4) Quinientas 

participaciones para el señor PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los 

cesionarios aceptan las cesiones antes detaladas, de manera que el 

cuadro de socios y aportaciones de la Compañía INSTALCABLE 

 



SEOLEAS CIA LTDA queda como Integrado sigue 1.- El señor Héctor 

Eduardo Serrano Olsas, con siste mil novecientos noventa y nueve 

participaciones de un dólar cada una 2- El señor Gonzalo Fabián 

Serrano Oleas, con una participación de un dólar. 3.- El señor Ricardo 

Darío Zhagui Jarama con quinientas participaciones de un dólar cada 

una 4- La señorita Nilda Nsisi Zambrano Castillo con quinientas 

participaciones de un dólar cada una. 5 - El señor Pablo Marcelo Serrano 

Cedillo con quinientas participacion 

  

de un dólar cada una; y. 6- El 

señor Pablo Esteban Avila Lema, con quinientas participaciones de un 

cólar cada una. CUARTA: ANOTACIONES.- De estas CESIONES se 

tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la 

Compañia, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y, en el 

llbro correspondiente de la Compañía. Usted Señor Notano se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa validez de este 

instrumento. — ATENTAMENTE, DOCTOR SAMUEL ULLOA 

CAMPOZANO, ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO SETECIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ralificándose en su contenido



  

ATA     
consigulentes.- Leí: 

ctorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y fiman 

¡conmigo en unida de acto de todo lo cual doy fe.- 

 



  

e 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA” e 7 
INSTALCABLES SEOLEAS CIA LTDA Aa 

fn la cludad de Cuenca a primero de juño del año dos mil trete sindé: das” 
¡once horas, en el local de la compañía, se instala la Junta Universal de socios 
de la compañía INSTALCABLES SEOLEAS CIA LTDA, a la que asisten los señores 
Héctor Eduardo Serrano Oleas y Gonzalo Fabián Serrano Oleas, quienes 
representan el ciento por ciento de las participaciones. Actúa como 
secretaria ad-hoc la señorita Nilda Neisi Zambrano Castillo. El orden del día 
es: PUNTO UNICO.- RESOLUCION SOBRE CESION DE PARTICIPACIONES. Al 
respecto por unanimidad se resuelve ceder dos mil. participaciones que le 
pertenecen al señor Héctor Eduardo Serrano Oleas, para los señores 
RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA, NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, 
PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. La 
cesión será de quinientas participaciones para cada uno de ellos, para lo que 
se procederá de acuerdo a Ley. Slendo las once horas cuarenta mínutos, 
termina la presente sesión y para constancia firman los comparecientes en 
junta de la señorita secretaria ad-hoc, que certifica. 

       

  

ÑX mL 
Sr. Gonzalo Fabián Serrano Olas. — Sr. HéctoPEduardo Serrano Ollas 
PRESIDENTE GERENTE 

  

Srta. Nilda Neis Zambrano Castillo 

SECRETARIA AD-HOC 
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Doy Fe- Que al margen de la escriura pública de constltutión de la Compañía 
INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA., he marginado la cesión de paricraciones 
ue antecede - Cuenca 07 de junio de 2013.- El Notario 
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Registro Mercantil de Cuenca 

TSCAURA ACLARATORIA OTORGADE ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA, FL 2/07/2013. 5E 
IA TOMADO NOTA DE LA PIUISENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCAICION 
DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON HL NUMERO 170 EL 10/04/2007. 

  

ENMENDADORA a AC TOAO DEA PRESENTE Ta 

      

ECHA DE EMISIÓN CUENCA, 25 DÍAS) DEL MES DEJUIO DE 2013 

aos Ure=o 
MAMA VERONA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DIA CANTÓN CUENCA. 
DIRECCIÓN DEL AEGSTRO: FRESNOS -100 Y AV. PALCARSANISA Y GIRASOL 

  
Pages 2002 

Ne 048729  



Escritura No. 

  

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑIA 

INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMIANDA 
e 

En la ciudad de Cuenca, provncia del Azuay, Republica del Ecuador, A LOS 
CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante rm: 
DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Intervienen los señores HECTOR EDUARDO 
SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea Feranda Quinde Avila; y. los 
señores RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA, NILDA NEIS! ZAMBRANO 
CASTILLO. PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y. PABLO ESTEBAN 
AVILA LEMA. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado ivi casado el primero y los restantes solteros, domcilados en esta 
cudad de Cuenca, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe. y luego 
de verificar la libertad con la que proceden, así como nstruldos que han sido 
por miel Nolari, respecto del objeto y resultados del presento instrumento, 
manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente



minuta: SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrftras a su cargo, sivase 
incorporar una ACLARATORIA a la escritura de cesión de participaciones de 

la Compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen los 

señores HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea 

Femanda Quinde Avila: y, los señores RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA, — NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO 

SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado 

el primero y los restantes solteros. domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y 
legalmente — capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante el señor 

Notario Noveno del Cantón Cuenca, el 6 de junio del año 2013, e señor 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS. cedió un total de dos mil 

participaciones de un dólar cada una, de acuerdo con el siguiente detalle: a) 

  

Quinientas. participaciones para el señor RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA. b) Quinientas participaciones para la señorita NILDA NEISI 

  

ZAMBRANO CASTILLO. c) Quinientas participaciones para el señor PABLO 

MARCELO SERRANO CEDILLO. y. d) Quinientas participaciones para el 

señor PABLO ESTEBAN AVILA LEMA TERCERA: ACLARATORIA.- En 

ls escritura pública detalada en el antecedente, no se ha hecho constar la 

cuantía, por lo que por medio de esta documento so astabloce



expresamente como cuantía, de dicha cesión de participaciones el at 

DOS MIL DOLARES. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

  

cióusulas. de estio, para la completa validez de este instrumento 

ATENTAMENTE, DOCTOR SAMUEL ULLOA CAMPOZANO MATRICULA 
SETECIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

odas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida que les fue, la 

presente escrit 

  

integramente a los otorgantes por mi el Notario se 

falfican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe- 

ts 
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'DOYFE.- Que al margen de la matriz de la escrlura pública de Constitución de 
la Compañia denominade “INSTALCABLE SEOLEAS CIA, LTDA”, he 
marginado la razón de la Aclaratoria de Cesión de Participaciones que 
antecede Cuenca, 23 de julio del 2013, EL NOTARI 

   



Registro Mercantil de Cuenca 

aaa 
GISTRO MERCANTI DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

ELA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOUZACÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
MGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
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No 049794  



1 Registro Mercantil de Cuenca 

  

E a e ESCNTURA ACLARATOMA OTORGADA ANTE EL NOTARIO NOVENO DEI CANIONCUBNCA, EL 4/07/2018 SE 
HATOMADO MOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA CE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRPCION 
ELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON FL NUMERO 370 El 10/04/2007. 

COMUN ENMINDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
"IWVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

1 

  

    
FOYA DE EMISIÓNICUENCA, 42 DIAS) DEL MES DEAL DE 2013     

No 048735  



ESCRITURA NRO. 

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA INSTALCABLE SEOLEAS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS Y SRA 

A FAVOR DE: 

RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA 

NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO 

PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO 

PABLO ESTEBAN AVILA LEMA 

CUANTÍA: $2.000,00 USD 
sus pp, 

En la ciudad de Cuenca, provncia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS SEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante 

mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA. Interviene como CEDENTE el señor HECTOR 

EDUARDO SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea Fernanda Quinde 

Avila: y, como CESIONARIOS los señores RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA. NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO



SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casado el primero y los restantes solteros, domicilados en esta ciudad de 

Cuenca, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes por 

presentar sus cédul 

  

de identidad de conocer doy fe y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrituras a 

su cargo, siivase incorporar una de cesión de participaciones de la 

Compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Interviene como 

CEDENTE el señor HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS y su 

cónyuge Andrea Femanda Quinde Avila. y. como CESIONARIOS los 

señores RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA NILDA NEISI 

ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y 

PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casado el primero y los restantes 

solteros, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y legalmente capaces 

para contratar y obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS, es propietario de nueve mil 

novecientos noventa y nueve participaciones de un dólar cada una,



  

Ciudad de Cuenca, mediante 

  

:ctura púbica celebrada ante el señor 

Notario Noveno/Dr, Eduardo Palacios Muñoz, el 2 de abrIl del año 2007 

e inscrita en el Registro Mercantil, el 10 de abril de 2007. bajo el número 

170. lb) La Junta Universal de Accionistas, reunida en la ciudad de 

Cuenca el 1 de junio de 2013, a las once horas, por unanimidad resolvió 

autorzar la cesión de participaciones a las personas indicadas en la 

sláusula primera de este documento, según se desprende de la copia 

ceríficada del acta de la Junta Universal y que se acompaña como 

documento habilitante TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 
Con los antecedentes expuesto, se procede con la siguiente cesión de 

participaciones: El CEDENTE señor Héctor Eduardo Serrano Oleas cede 

un total de dos mil participaciones de Un délar cada una, de acuerdo con 

el siguiente detalle: a) Quinientas participaciones para el señor RICARDO 

DARIO ZHAGUI JARAMA. b) Quiniantas participaciones para la señorita 

NILDA NEIS| ZAMBRANO CASTILLÓ, e) Quinientas patcipaciones pare 

el señor PABLO MARCELO SERRANO CÉDILLO; y. 4) Quinientas 

participaciones para el señor PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los 

cesionarios aceptan las cesiones antes detaladas, de manera que el 

cuadro de socios y aportaciones de la Compañía INSTALCABLE 

 



SEOLEAS CIA LTDA queda como Integrado sigue 1.- El señor Héctor 

Eduardo Serrano Olsas, con siste mil novecientos noventa y nueve 

participaciones de un dólar cada una 2- El señor Gonzalo Fabián 

Serrano Oleas, con una participación de un dólar. 3.- El señor Ricardo 

Darío Zhagui Jarama con quinientas participaciones de un dólar cada 

una 4- La señorita Nilda Nsisi Zambrano Castillo con quinientas 

participaciones de un dólar cada una. 5 - El señor Pablo Marcelo Serrano 

Cedillo con quinientas participacion 

  

de un dólar cada una; y. 6- El 

señor Pablo Esteban Avila Lema, con quinientas participaciones de un 

cólar cada una. CUARTA: ANOTACIONES.- De estas CESIONES se 

tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la 

Compañia, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y, en el 

llbro correspondiente de la Compañía. Usted Señor Notano se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa validez de este 

instrumento. — ATENTAMENTE, DOCTOR SAMUEL ULLOA 

CAMPOZANO, ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO SETECIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ralificándose en su contenido



  

ATA     
consigulentes.- Leí: 

ctorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y fiman 

¡conmigo en unida de acto de todo lo cual doy fe.- 

 



  

e 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA” e 7 
INSTALCABLES SEOLEAS CIA LTDA Aa 

fn la cludad de Cuenca a primero de juño del año dos mil trete sindé: das” 
¡once horas, en el local de la compañía, se instala la Junta Universal de socios 
de la compañía INSTALCABLES SEOLEAS CIA LTDA, a la que asisten los señores 
Héctor Eduardo Serrano Oleas y Gonzalo Fabián Serrano Oleas, quienes 
representan el ciento por ciento de las participaciones. Actúa como 
secretaria ad-hoc la señorita Nilda Neisi Zambrano Castillo. El orden del día 
es: PUNTO UNICO.- RESOLUCION SOBRE CESION DE PARTICIPACIONES. Al 
respecto por unanimidad se resuelve ceder dos mil. participaciones que le 
pertenecen al señor Héctor Eduardo Serrano Oleas, para los señores 
RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA, NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, 
PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. La 
cesión será de quinientas participaciones para cada uno de ellos, para lo que 
se procederá de acuerdo a Ley. Slendo las once horas cuarenta mínutos, 
termina la presente sesión y para constancia firman los comparecientes en 
junta de la señorita secretaria ad-hoc, que certifica. 

       

  

ÑX mL 
Sr. Gonzalo Fabián Serrano Olas. — Sr. HéctoPEduardo Serrano Ollas 
PRESIDENTE GERENTE 

  

Srta. Nilda Neis Zambrano Castillo 

SECRETARIA AD-HOC 

 



 



  

     
E 

Drbsatase 

   

   



    



 



   



   
     

    

   

pira 
mo 

Toma CEMTPCADA QUE LAVO Y SELLO 
E 
ZE 

2% Ein Palacios Mara 
A 

  

Doy Fe- Que al margen de la escriura pública de constltutión de la Compañía 
INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA., he marginado la cesión de paricraciones 
ue antecede - Cuenca 07 de junio de 2013.- El Notario 

 



  

    Registro Mercantil de Cuenca 

   MATO AO 
ESTEBAN 

  

  ES SESRANOCEDIIO | Cuna 
PABLO MARCELO 
  IONES SERRANO OMAS —] Cuerea 

HECTOR EDUARDO. 
  OO TARGULANANA | cuenca 

RICARDO AMO 

  

  TIGO MANO Tura 
CAsmto mua 
mes       
  

       
 



Registro Mercantil de Cuenca 

TSCAURA ACLARATORIA OTORGADE ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA, FL 2/07/2013. 5E 
IA TOMADO NOTA DE LA PIUISENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCAICION 
DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON HL NUMERO 170 EL 10/04/2007. 
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Pages 2002 

Ne 048729  



Escritura No. 

  

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑIA 

INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMIANDA 
e 

En la ciudad de Cuenca, provncia del Azuay, Republica del Ecuador, A LOS 
CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante rm: 
DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Intervienen los señores HECTOR EDUARDO 
SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea Feranda Quinde Avila; y. los 
señores RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA, NILDA NEIS! ZAMBRANO 
CASTILLO. PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y. PABLO ESTEBAN 
AVILA LEMA. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado ivi casado el primero y los restantes solteros, domcilados en esta 
cudad de Cuenca, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe. y luego 
de verificar la libertad con la que proceden, así como nstruldos que han sido 
por miel Nolari, respecto del objeto y resultados del presento instrumento, 
manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente



minuta: SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrftras a su cargo, sivase 
incorporar una ACLARATORIA a la escritura de cesión de participaciones de 

la Compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen los 

señores HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea 

Femanda Quinde Avila: y, los señores RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA, — NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO 

SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado 

el primero y los restantes solteros. domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y 
legalmente — capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante el señor 

Notario Noveno del Cantón Cuenca, el 6 de junio del año 2013, e señor 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS. cedió un total de dos mil 

participaciones de un dólar cada una, de acuerdo con el siguiente detalle: a) 

  

Quinientas. participaciones para el señor RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA. b) Quinientas participaciones para la señorita NILDA NEISI 

  

ZAMBRANO CASTILLO. c) Quinientas participaciones para el señor PABLO 

MARCELO SERRANO CEDILLO. y. d) Quinientas participaciones para el 

señor PABLO ESTEBAN AVILA LEMA TERCERA: ACLARATORIA.- En 

ls escritura pública detalada en el antecedente, no se ha hecho constar la 

cuantía, por lo que por medio de esta documento so astabloce



expresamente como cuantía, de dicha cesión de participaciones el at 

DOS MIL DOLARES. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

  

cióusulas. de estio, para la completa validez de este instrumento 

ATENTAMENTE, DOCTOR SAMUEL ULLOA CAMPOZANO MATRICULA 
SETECIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

odas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida que les fue, la 

presente escrit 

  

integramente a los otorgantes por mi el Notario se 

falfican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe- 

ts 
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'DOYFE.- Que al margen de la matriz de la escrlura pública de Constitución de 
la Compañia denominade “INSTALCABLE SEOLEAS CIA, LTDA”, he 
marginado la razón de la Aclaratoria de Cesión de Participaciones que 
antecede Cuenca, 23 de julio del 2013, EL NOTARI 

   



Registro Mercantil de Cuenca 

aaa 
GISTRO MERCANTI DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

ELA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOUZACÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
MGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
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1 Registro Mercantil de Cuenca 

  

E a e ESCNTURA ACLARATOMA OTORGADA ANTE EL NOTARIO NOVENO DEI CANIONCUBNCA, EL 4/07/2018 SE 
HATOMADO MOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA CE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRPCION 
ELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON FL NUMERO 370 El 10/04/2007. 

COMUN ENMINDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
"IWVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

1 

  

    
FOYA DE EMISIÓNICUENCA, 42 DIAS) DEL MES DEAL DE 2013     

No 048735  



ESCRITURA NRO. 

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA INSTALCABLE SEOLEAS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS Y SRA 

A FAVOR DE: 

RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA 

NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO 

PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO 

PABLO ESTEBAN AVILA LEMA 

CUANTÍA: $2.000,00 USD 
sus pp, 

En la ciudad de Cuenca, provncia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS SEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante 

mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTON CUENCA. Interviene como CEDENTE el señor HECTOR 

EDUARDO SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea Fernanda Quinde 

Avila: y, como CESIONARIOS los señores RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA. NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO



SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casado el primero y los restantes solteros, domicilados en esta ciudad de 

Cuenca, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes por 

presentar sus cédul 

  

de identidad de conocer doy fe y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrituras a 

su cargo, siivase incorporar una de cesión de participaciones de la 

Compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Interviene como 

CEDENTE el señor HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS y su 

cónyuge Andrea Femanda Quinde Avila. y. como CESIONARIOS los 

señores RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA NILDA NEISI 

ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y 

PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casado el primero y los restantes 

solteros, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y legalmente capaces 

para contratar y obligarse SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS, es propietario de nueve mil 

novecientos noventa y nueve participaciones de un dólar cada una,



  

Ciudad de Cuenca, mediante 

  

:ctura púbica celebrada ante el señor 

Notario Noveno/Dr, Eduardo Palacios Muñoz, el 2 de abrIl del año 2007 

e inscrita en el Registro Mercantil, el 10 de abril de 2007. bajo el número 

170. lb) La Junta Universal de Accionistas, reunida en la ciudad de 

Cuenca el 1 de junio de 2013, a las once horas, por unanimidad resolvió 

autorzar la cesión de participaciones a las personas indicadas en la 

sláusula primera de este documento, según se desprende de la copia 

ceríficada del acta de la Junta Universal y que se acompaña como 

documento habilitante TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- 
Con los antecedentes expuesto, se procede con la siguiente cesión de 

participaciones: El CEDENTE señor Héctor Eduardo Serrano Oleas cede 

un total de dos mil participaciones de Un délar cada una, de acuerdo con 

el siguiente detalle: a) Quinientas participaciones para el señor RICARDO 

DARIO ZHAGUI JARAMA. b) Quiniantas participaciones para la señorita 

NILDA NEIS| ZAMBRANO CASTILLÓ, e) Quinientas patcipaciones pare 

el señor PABLO MARCELO SERRANO CÉDILLO; y. 4) Quinientas 

participaciones para el señor PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. Los 

cesionarios aceptan las cesiones antes detaladas, de manera que el 

cuadro de socios y aportaciones de la Compañía INSTALCABLE 

 



SEOLEAS CIA LTDA queda como Integrado sigue 1.- El señor Héctor 

Eduardo Serrano Olsas, con siste mil novecientos noventa y nueve 

participaciones de un dólar cada una 2- El señor Gonzalo Fabián 

Serrano Oleas, con una participación de un dólar. 3.- El señor Ricardo 

Darío Zhagui Jarama con quinientas participaciones de un dólar cada 

una 4- La señorita Nilda Nsisi Zambrano Castillo con quinientas 

participaciones de un dólar cada una. 5 - El señor Pablo Marcelo Serrano 

Cedillo con quinientas participacion 

  

de un dólar cada una; y. 6- El 

señor Pablo Esteban Avila Lema, con quinientas participaciones de un 

cólar cada una. CUARTA: ANOTACIONES.- De estas CESIONES se 

tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la 

Compañia, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y, en el 

llbro correspondiente de la Compañía. Usted Señor Notano se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, para la completa validez de este 

instrumento. — ATENTAMENTE, DOCTOR SAMUEL ULLOA 

CAMPOZANO, ABOGADO CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO SETECIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta 

inserta, la aprueban en todas sus partes y ralificándose en su contenido



  

ATA     
consigulentes.- Leí: 

ctorgantes por mi el Notario se ratifican en su contenido y fiman 

¡conmigo en unida de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA” e 7 
INSTALCABLES SEOLEAS CIA LTDA Aa 

fn la cludad de Cuenca a primero de juño del año dos mil trete sindé: das” 
¡once horas, en el local de la compañía, se instala la Junta Universal de socios 
de la compañía INSTALCABLES SEOLEAS CIA LTDA, a la que asisten los señores 
Héctor Eduardo Serrano Oleas y Gonzalo Fabián Serrano Oleas, quienes 
representan el ciento por ciento de las participaciones. Actúa como 
secretaria ad-hoc la señorita Nilda Neisi Zambrano Castillo. El orden del día 
es: PUNTO UNICO.- RESOLUCION SOBRE CESION DE PARTICIPACIONES. Al 
respecto por unanimidad se resuelve ceder dos mil. participaciones que le 
pertenecen al señor Héctor Eduardo Serrano Oleas, para los señores 
RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA, NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, 
PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA. La 
cesión será de quinientas participaciones para cada uno de ellos, para lo que 
se procederá de acuerdo a Ley. Slendo las once horas cuarenta mínutos, 
termina la presente sesión y para constancia firman los comparecientes en 
junta de la señorita secretaria ad-hoc, que certifica. 

       

  

ÑX mL 
Sr. Gonzalo Fabián Serrano Olas. — Sr. HéctoPEduardo Serrano Ollas 
PRESIDENTE GERENTE 

  

Srta. Nilda Neis Zambrano Castillo 

SECRETARIA AD-HOC 
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Doy Fe- Que al margen de la escriura pública de constltutión de la Compañía 
INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA., he marginado la cesión de paricraciones 
ue antecede - Cuenca 07 de junio de 2013.- El Notario 
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TSCAURA ACLARATORIA OTORGADE ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL CANTON CUENCA, FL 2/07/2013. 5E 
IA TOMADO NOTA DE LA PIUISENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCAICION 
DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON HL NUMERO 170 EL 10/04/2007. 
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Escritura No. 

  

ESCRITURA PUBLICA DE 

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DELA COMPAÑIA 

INSTALCABLE SEOLEAS CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMIANDA 
e 

En la ciudad de Cuenca, provncia del Azuay, Republica del Ecuador, A LOS 
CUATRO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante rm: 
DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 
CANTON CUENCA, Intervienen los señores HECTOR EDUARDO 
SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea Feranda Quinde Avila; y. los 
señores RICARDO DARIO ZHAGUI JARAMA, NILDA NEIS! ZAMBRANO 
CASTILLO. PABLO MARCELO SERRANO CEDILLO y. PABLO ESTEBAN 
AVILA LEMA. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado ivi casado el primero y los restantes solteros, domcilados en esta 
cudad de Cuenca, y legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes por presentar el documento de identidad de conocer doy fe. y luego 
de verificar la libertad con la que proceden, así como nstruldos que han sido 
por miel Nolari, respecto del objeto y resultados del presento instrumento, 
manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente



minuta: SEÑOR NOTARIO En el Registro de escrftras a su cargo, sivase 
incorporar una ACLARATORIA a la escritura de cesión de participaciones de 

la Compañía INSTALCABLE SEOLEAS CIA LTDA, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen los 

señores HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS y su cónyuge Andrea 

Femanda Quinde Avila: y, los señores RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA, — NILDA NEISI ZAMBRANO CASTILLO, PABLO MARCELO 

SERRANO CEDILLO y PABLO ESTEBAN AVILA LEMA Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casado 

el primero y los restantes solteros. domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y 
legalmente — capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada ante el señor 

Notario Noveno del Cantón Cuenca, el 6 de junio del año 2013, e señor 

HECTOR EDUARDO SERRANO OLEAS. cedió un total de dos mil 

participaciones de un dólar cada una, de acuerdo con el siguiente detalle: a) 

  

Quinientas. participaciones para el señor RICARDO DARIO ZHAGUI 

JARAMA. b) Quinientas participaciones para la señorita NILDA NEISI 

  

ZAMBRANO CASTILLO. c) Quinientas participaciones para el señor PABLO 

MARCELO SERRANO CEDILLO. y. d) Quinientas participaciones para el 

señor PABLO ESTEBAN AVILA LEMA TERCERA: ACLARATORIA.- En 

ls escritura pública detalada en el antecedente, no se ha hecho constar la 

cuantía, por lo que por medio de esta documento so astabloce



expresamente como cuantía, de dicha cesión de participaciones el at 

DOS MIL DOLARES. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

  

cióusulas. de estio, para la completa validez de este instrumento 

ATENTAMENTE, DOCTOR SAMUEL ULLOA CAMPOZANO MATRICULA 
SETECIENTOS VEINTE Y OCHO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aqui la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 
suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

odas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leida que les fue, la 

presente escrit 

  

integramente a los otorgantes por mi el Notario se 

falfican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe- 
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'DOYFE.- Que al margen de la matriz de la escrlura pública de Constitución de 
la Compañia denominade “INSTALCABLE SEOLEAS CIA, LTDA”, he 
marginado la razón de la Aclaratoria de Cesión de Participaciones que 
antecede Cuenca, 23 de julio del 2013, EL NOTARI 
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aaa 
GISTRO MERCANTI DEL CANTÓN: CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

ELA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA 1/0 PROTOCOUZACÓN QUE SE PRESENTO EN ESTE 
MGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
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E a e ESCNTURA ACLARATOMA OTORGADA ANTE EL NOTARIO NOVENO DEI CANIONCUBNCA, EL 4/07/2018 SE 
HATOMADO MOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA CE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRPCION 
ELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA, INSCRITA CON FL NUMERO 370 El 10/04/2007. 

COMUN ENMINDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
"IWVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
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FOYA DE EMISIÓNICUENCA, 42 DIAS) DEL MES DEAL DE 2013     

No 048735  


